
ES COPIFIEL DEL ORIGINAL

\
\it and 11(.. Ot '111
C,C,OfdlliaUlán

4474
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORD ARIA E FECHA /11/ 13.-
ogf

Alberto Abei
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USIVAN
Demtán DE MARCO

PRESIDENTE

•-.--"/CONCE:PaCELIBERANTE oe IJAAtAktik
_

rt,

Coneejo Defiberante

de fa Ciudad de

017/2013

EL COAWEy0 DELIBERWP±,
CITIDAD DE USHILTIA

S-91.91(CIOM CONFUERZ91 DE
ORDENANZA

ARTÍCULO AUTORIZAR el uso "Educación Superior - Universidad" para la Obra de

Ampliación del Edificio de Aulas Uno — Ushuaia, perteneciente a la Universidad Nacional de

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el predio identificado según

catastro como Parcela 2 del Macizo 65A de la Sección I del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Estado Nacional Argentino — Consejo Nacional de Investigaciones

Científicas y Técnicas (ENA — CONICET), que se tramita mediante Expediente de Obra N`->

199/2013 del registro municipal.

ARTÍCULO 2 2 .- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal para aprobar la

documentación de obra y extender el correspondiente Permiso de Inicio, una vez cumplidos

todos los requisitos inherentes a la tramitación del expediente mencionado en el artículo 1'

de la presente Ordenanza, de acuerdo a los indicadores allí propuestos y a lo dispuesto en el

Artículo VII.1.2.10 del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia (Anexo I

Ordenanza Municipal N 2139).

ARTÍCULO 3'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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2, 190
Proy incia de Tierra deI Fuego,

Antartida e Islas del Allantico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia
"2013-Ano del Bieentenario de la Asamblea General Constituyente de 18 13"

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-10331-2013 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20/11/2013, por medio de la cual se autoriza el uso "Educación Superior — Universidad"

para la obra de Ampliación del Edificio de Aulas Uno — Ushuaia, perteneciente a la

Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en

el predio identificado según catastro como Parcela 2, Macizo 65A, Sección I, del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Estado Nacional Argentino — Consejo

Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (ENA — CONICET), que tramita

mediante expediente de Obra N° 199/2013 del registro Municipal; y se faculta al

Departamento Ejecutivo Municipal para aprobar la documentación de obra y extender el

correspondiente Permiso de Inicio, una vez cumplidos todos los requisitos inherentes a la

tramítación del expediente mencionado en el artículo 1° de la misma, de acuerdo a los

indicadores allí propuestos y a lo dispuesto en el Artículo VII.1.2.10 del Código de

Planeamiento Urbano (Ordenanza Municipal N° 2139).

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /MI3, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4474 , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/11/2013, por

medio de la cual se autoriza el uso "Educación Superior — Universidad" para la obra de

Ampliación del Edificio de Aulas Uno — Ushuaia, perteneciente a la Universidad Nacional

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ubicada en el predio identificado

según catastro como Parcela 2, Macizo 65A, Sección I, del ejido urbano de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Estado Nacional Argentino — Consejo Nacional de

Investigaciones Científicas y Técnicas (ENA — CONICET), que tramita mediante

expediente de Obra N° 199/2013 del registro Municipal; y se faculta al Departamento

Ejecutivo Municipal para aprobar la documentación de obra y t nder el correspondiente

Permiso de Inicio, una vez cumplidos todos los requisitos in erenes a la tramitación del
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expediente mencionado en el artículo 1° de la misma, de acuerdo a los indicadores allí

propuestos y a lo dispuesto en el Artículo VII.1.2.10 del Código de Planeamiento Urbano

(Ordenanza Municipal N° 2139). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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